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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para el Control del Tabaco, 
en materia de prohibición de venta de cigarros electrónicos a menores de edad y 

en instituciones de educación básica y media superior. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

05 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

05 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer las definiciones de cigarro electrónico y vapor de cigarros electrónicos, y su regulación en la Ley General 
para el Control del Tabaco.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0805-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 5 de la Ley General para el Control del Tabaco.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes 

finalidades: 
 

I. ... 
 

II. Proteger los derechos de los no fumadores a vivir y 

convivir en espacios 100 por ciento libres de humo de 
tabaco y emisiones; 

 
III. Establecer las bases para la protección contra el 

humo de tabaco; 
 

IV. a IX. ... 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 6, 12, 16, 17, 

26, 27, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL PARA EL 
CONTROL DEL TABACO 

 
Artículo Primero. Se reforman las fracciones II y III del 

artículo 5 de la Ley General para el Control del Tabaco, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes 

finalidades: 
 

I. (...) 
 

II. Proteger los derechos de los no fumadores a vivir y 

convivir en espacios 100 por ciento libres de humo de 
tabaco, vapor de cigarros electrónicos y emisiones; 

 
III. Establecer las bases para la protección contra el humo 

de tabaco y vapor de cigarros electrónicos; 
 

IV. a VIII. (...) 
 

Artículo Segundo. Se adicionan una fracción II Bis y una 
XI Bis al artículo 6 de la Ley General para el Control del 

Tabaco, para quedar como sigue: 
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Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
 

I. a II. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
III. a XI. ... 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

XII. a XXVI.... 
 

 
 

 
 

Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones aplicables: 
 

I. a VI. ... 

 
 

VII. Formular las disposiciones relativas a los espacios 
100 por ciento libres de humo de tabaco; 

Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
 

I. a II. (...) 
 

II Bis. Cigarro Electrónico: Todo dispositivo o 
sistema electrónico de administración de nicotina. 

 
III. a XI. (...) 

 
XI Bis: Vapor de cigarros electrónicos: se refiere a 

las emisiones originadas por los cigarros 

electrónicos o dispositivos electrónicos de 
administración de nicotina y que afectan al no 

consumidor; 
 

XII. a XXVI.... 
 

Artículo Tercero. Se reforman las fracciones VII y VIII 
del artículo 12 de la Ley General para el Control del 

Tabaco, para quedar como sigue: 
 

Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos 

y demás disposiciones aplicables: 
 

I. a VI. (...) 

 
VII. Formular las disposiciones relativas a los espacios 

100 por ciento libres de humo de tabaco, vapor de 
cigarros electrónicos y emisiones; 
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VIII. Promover espacios 100 por ciento libres de humo 
de tabaco y emisiones y programas de educación para 

un medio ambiente libre de humo de tabaco; 
 

 
IX. a XI. ... 

 
 

 

 
 

Artículo 16. Se prohíbe: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Comerciar, vender o distribuir al consumidor final 
cualquier producto del tabaco por teléfono, correo, 

internet o cualquier otro medio de comunicación; 
 

 
V. a VI. ... 

 
 

 

 
 

Artículo 17. Se prohíben las siguientes actividades: 
 

 
VIII. Promover espacios 100 por ciento libres de humo de 

tabaco, vapor de cigarros electrónicos y emisiones y 
programas de educación para un medio ambiente libre de 

humo de tabaco y vapor de cigarros electrónicos; 
 

IX. a XI. ... 
 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción IV del artículo 16 
de la Ley General para el Control del Tabaco, para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 16. Se prohíbe: 

 
I. a III. (...) 

 
IV. Comerciar, vender o distribuir al consumidor final 

cualquier producto del tabaco o sistema electrónico de 
administración de nicotina por teléfono, correo, 

internet o cualquier otro medio de comunicación; 
 

V. a VI. (...) 
 

Artículo Quinto. Se adicionan una fracción I Bis y se 
reforma la fracción II al artículo 17 de la Ley General para 

el Control del Tabaco, para quedar como sigue: 

 
Artículo 17. Se prohíben las siguientes actividades: 

 
I. (...) 
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I. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
II. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y 

suministro de productos del tabaco en instituciones 
educativas públicas y privadas de educación básica y 

media superior, y 

 
III. ... 

 
 

 
 

 
Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona 

consumir o tener encendido cualquier producto del 
tabaco y nicotina en los espacios 100 por ciento libres 

de humo de tabaco y emisiones, en los espacios 
cerrados, los lugares de trabajo, el transporte público, 

espacios de concurrencia colectiva, las escuelas públicas 
y privadas en todos los niveles educativos y en cualquier 

otro lugar con acceso al público que en forma expresa 

lo establezca la Secretaría. 
 

... 
 

 
I Bis. El Comercio, distribución, donación, regalo, 

venta y suministro de cigarros electrónicos o 
cualquier tipo de sistema electrónico de 

administración de nicotina a menores de edad; 
 

II. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y 
suministro de productos del tabaco y nicotina en 

instituciones educativas públicas y privadas de educación 
básica y media superior, y 

 

III. (...) 
 

Artículo Sexto. Se reforma el primer párrafo del artículo 
26 de la Ley General para el Control del Tabaco, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona 
consumir o tener encendido cualquier producto del tabaco 

y nicotina en los espacios 100 por ciento libres de humo 
de tabaco, vapor de cigarros electrónicos y emisiones, 

en los espacios cerrados, los lugares de trabajo, el 
transporte público, espacios de concurrencia colectiva, las 

escuelas públicas y privadas en todos los niveles 
educativos y en cualquier otro lugar con acceso al público 

que en forma expresa lo establezca la Secretaría. 

 
(...) 
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Artículo 27. En lugares con acceso al público en forma 
libre o restringida, lugares de trabajo con o sin atención 

al público, públicos o privados, podrán existir zonas 
exclusivamente para fumar, las cuales deberán ubicarse 

solamente en espacios al aire libre de conformidad con 
las disposiciones que establezca la Secretaría. 

 

 
 

 
 

 
Artículo 28. El propietario, administrador o 

responsable de un espacio 100 por ciento libre de humo 
de tabaco y emisiones, estará obligado a hacer respetar 

los ambientes libres de humo de tabaco establecidos en 
los artículos anteriores. 

 
 

 
 

 

 
Artículo 29. En todos los espacios 100 por ciento libres 

de humo de tabaco y emisiones, y en las zonas 
exclusivamente para fumar, se colocarán en un lugar 

Artículo Sèptimo. Se reforma el artículo 27 de la Ley 
General para el Control del Tabaco, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 27. En lugares con acceso al público en forma 
libre o restringida, lugares de trabajo con o sin atención al 

público, públicos o privados, podrán existir zonas 
exclusivamente para fumar o la utilización de cigarros 

electrónicos, las cuales deberán ubicarse solamente en 
espacios al aire libre de conformidad con las disposiciones 

que establezca la Secretaría. 

 
Artículo Octavo. Se reforma el artículo 28 de la Ley 

General para el Control del Tabaco, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 28. El propietario, administrador o responsable 

de un espacio 100 por ciento libre de humo de tabaco, 
vapor de cigarros electrónicos y emisiones, estará 

obligado a hacer respetar los ambientes libres de humo de 
tabaco y vapor de cigarros electrónicos establecidos en 

los artículos anteriores. 
 

Artículo Noveno. Se reforma el artículo 29 de la Ley 
General para el Control del Tabaco, para quedar como 

sigue: 

 
Artículo 29. En todos los espacios 100 por ciento libres 

de humo de tabaco, vapor de cigarros electrónicos y 
emisiones, y en las zonas exclusivamente para fumar y 
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visible letreros que indiquen claramente su naturaleza, 
debiéndose incluir un número telefónico para la 

denuncia por incumplimiento a esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

utilizar cigarros electrónicos, se colocarán en un lugar 
visible letreros que indiquen claramente su naturaleza, 

debiéndose incluir un número telefónico para la denuncia 
por incumplimiento a esta Ley, sus reglamentos y demás 

disposiciones aplicables. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


